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EXPEDIENTE : PAOT-201 9-l 356€0T'553

RESOLUCIÓT.¡ IOM¡¡I ISTRATIVA

ciudad de México, , | 5 JUL 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV 15 BIS 4 fracciones ly
X, 21, 27 lracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente número PAOT-2019-1356-S0T-553, relacionado con la denuncia presentada ante

este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 12 de abril de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el artículo 186 de la Ley de

Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su

derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció

ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental

(ruido) por las actividades de bar que se realizan en el inmueble ubicado en CalleAlfonso Pruneda número 12,

Colonia Copilco el Alto, Alcaldía Coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 26 de abril de

201 9

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizó el reconocimiento de hechos, se notificó

oficio al denunciado de los hechos que se investigaban y se informó a la persona denunciante sobre dichas

diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV V Vlll y lX y 25 Bis de la

Ldy Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85

de su Reglamento

AÑÁLiS¡S Y VALoRAoIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la materia de materia de desarrollo urbano
(uso de suelo) y ambiental (ruido) como lo es la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley Ambiental

Od picitecc¡ón a la Tlerra y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, todos instrumentos vigentes para la
Ciudad de México, asícomo el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán. --:-----

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

si§uiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido)

Dd conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán, al inmueble investigado
le corresponde la zonificación HC 3/30 (Habitacional con Comercio en planta baja, 3 niveles máximos de

ahura, 30% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para bar no se encuentra permitido.

Burante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Calle Alfonso
Pfuneda número 12, Colonia Copilco el Alto, Alcaldía Coyoacán, se constató un predio con un frente
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instrumento se haya recibido respuesta.
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aproximado de 8 metros sin observar denominación social alguna. Durante la d¡ligencia se encontró el inter¡or

iluminado, s¡n embargo, no se constataron act¡vidades de bar ni se percibieron emisiones sonoras

No obstante, lo anterior, y a efecto de mejor proveer el cumplim¡ento de la normatividad en materia de
desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido), se notificó el of¡cio PAOT-05-300/300-3352-2019
medlante el cual se requiere al propietario, poseedor y/u ocupante del inmueble objeto de denunc¡a, que

realice las man¡festaciones que conforme a derecho corresponden, sin que a la fecha de em¡sión del presente

Dichas circunstanc¡as fueron hechas del conocimiento de la persona denunciante mediante oflcio PAOÍ-0S-
300/300-4903-2019, de fecha 17 de junio de 2019, con la finalidad de que aportara mayores elementos que

permitieran identificar los hechos que motivaron su denuncia.--:--

Al respecto, la persona denunciante man¡festó, que el establec¡miento mercantil deio de operar.*-

En esas consideraciones, se tiene que lás diligencias realizadas por personal de esta entidad, no se

constataron los hechos que mot¡varon la denuncia, aunado a que Ia persona denunc¡ante manifestó que el

establecimiento dejo de operar, por lo que ex¡ste una imposibilidad material para continuar con la investigación

en términos del artículo 27 lracción Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México.---:

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo pár¡afo y 30 BIS de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 85 fracción

X y 89 det Reglamento de la Ley Orgán¡ca cllada, y 327 fracción ll y 403 del Código de Procedimientos C¡v¡les

para la Ciudad de México, de aplicación supletor¡a

RESULTADO DE LA INVESNGACIÓN

1. Durante el reconocimiento de hechos ¡ealizado por personal adscrito a esta Entidad en Calle Alfonso

Pruneda número 12, Colonia Copilco el Alto, Alcaldía Coyoacán, no se constataron los hechos que

2. foda vez que la persona denunciante man¡festó que el establec¡miento invest¡gado dejó de operar,

existe una ¡mpos¡bilidad mater¡al para cont¡nuar con la substanciación del procedimiento, por lo cual se

actualiza la hipótesis prev¡sta en el artículo 27, frucción Vl de la Ley Orgánica de Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la

misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades
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de este instrumento es

de conformidad con los artículos citados en el Primer Párrafo

En virtud de lo exPuesto'

de resolverse Y se:

RESUELVE
lo Previsto en el

en el que se actúa, de conformidad con
Territorial de la

- Téngase por conclu ido el exPediente
Procuraduria Ambiental del Ordenamiento

PRIMERO de ta LeY Orgánica de la
artículo 27 fracciÓn Vl

Ciudad de México'
denunciante'

SEGUNDO' - Notifíquese la presente Resolución a la Persona

de Asuntos Juridicos Para su

. - Remítase el exPediente en el que se actúa a la SubProcuraduría

TERCERO

de Ordenamiento Territorial de
archivo Y resguardo

SubProcuradora
Licenciada Leticia Quiñones Valadez,

de México
Así lo ProveYó

y firma la de la Ciudad

la Procuraduría Ambiental y det Ordenamiento Territorial
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